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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE JAÉN

167 Información pública sobre las solicitudes de modificación de Autorización
Administrativa y de Reconocimiento en concreto de Utilidad Pública de
instalaciones para la distribución y el suministro de gas natural canalizado en
diversos términos municipales de la provincia de Jaén. 

Anuncio

Peticionario: “Redexis Gas, S.A.”
 
De conformidad a lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de
hidrocarburos, Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de las instalaciones de gas natural, y Resolución de 29 de enero de 2004, de la
Dirección General de Industria Energía y Minas, sobre normas aclaratorias para la
autorización administrativa, reconocimiento en concreto de la utilidad pública, aprobación de
proyecto de ejecución y autorización de explotación, transmisión y cierre de instalaciones de
transporte y distribución de gas canalizado, se somete a información pública las solicitudes
de modificación de Autorización Administrativa de las instalaciones para la distribución y el
suministro de gas natural canalizado que a continuación se detallan:
 

N.º EXPTE. EXTRACTO INSTALACIONES TÉRMINO MUNICIPAL
3065 Planta GN Licuado de 64 m³ y antena de 296 ml MOP 5 bar Alcaudete
3109 Red de distribución de 5.520 ml MOP 5 bar Alcaudete
2756-2 Red de distribución de 5.995 ml MOP 5 bar Castellar
3101 Planta GN Licuado de 59,9 m³ y antena de 179 ml MOP 5 bar Jódar
3102 Red de distribución de 7.476 ml MOP 5 bar Jódar
3071 Planta GN Licuado de 64 m³ y antena de 167 ml MOP 5 bar Mancha Real
2754-1 Red de distribución de 9.400 ml MOP 5 bar Mancha Real
3064 Planta GN Licuado de 59,9 m³ y antena de 60 ml MOP 5 bar Marmolejo
3067 Red de distribución de 6.414 ml MOP 5 bar Marmolejo
3061 Planta GN Licuado de 59,9 m³ y antena de 128 ml MOP 5 bar Peal de Becerro
2917-1 Red de distribución de 6.949 ml MOP 5 bar Peal de Becerro
2901 Red de distribución de 3.920 ml MOP 5 bar Puente de Génave
3060 Planta GN Licuado de 59,9 m³ y antena de 39 ml MOP 5 bar Quesada
3059 Red de distribución de 5.884 ml MOP 5 bar Quesada
3111 Planta GN Licuado de 59,9 m³ y antena de 790 ml MOP 5 bar Villanueva de la Reina
3110 Red de distribución de 9.150 ml MOP 5 bar Villanueva de la Reina
2752 Red de distribución de 3.991 ml MOP 5 bar Villanueva del Arzobispo
 
Asimismo, se somete a Información Pública las solicitudes de Reconocimiento en concreto
de Utilidad Pública de las instalaciones que se detallan a continuación, que llevan implícita
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la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e
implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, adquiriendo la empresa solicitante la condición de
beneficiario en el expediente expropiatorio.
 
Los correspondientes expedientes incluyen planos parcelarios y la relación concreta e
individualizada (que se relacionan en anexo) de bienes y derechos afectados por el
procedimiento de expropiación forzosa del pleno dominio o para la imposición de
servidumbre de paso de gas natural.
 
Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los interesados y
afectados en alguno de los expedientes, que podrán ser examinados en esta Delegación
Territorial, en Paseo de la Estación nº19 - 2ª Planta - 23007 Jaén, para en su caso formular
las alegaciones por duplicado que estimen oportunas, en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
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Jaén, a 12 de Enero de 2017.- El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, ANTONIO DE LA TORRE OLID.


		2017-02-09T00:00:17+0100
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




